
AUTORIZA TRASLADO DE PATENTE A 
ENTRETENIMIENTOS R.A. SPA. 

DECRETO ALC. EXENT<T~o- 2_8·6t, 
Independencia, 1 4 JUL ZG17 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La 

Solicitud del interesado, Ingreso No 319, de fecha 04 de Julio del 2017, del 
Departamento de Impuestos y Derechos a nombre de ENTRETENIMIENTOS R.A. 
SPA., Rut. 76.592.374-3; Memorándum No 424, de fecha 04 de Julio del 2017, 
del Departamento de Impuestos y Derechos; Memorándum No 704, de fecha 13 de 
Julio del 2017, de la Dirección de Obras Municipales; lo establecido en el art. 24 
y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley 
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORÍZASE el traslado del permiso 
enrolado con el No 727.710, del establecimiento ubicado en AVENIDA 
INDEPENDENCIA No 1008, LOCAL 2, el cual deberá registrarse a contar de la 
fecha del presente decreto en la dirección comercial de ANTONIA LOPEZ DE 
BELLO No 915. 

Contribuyente 
Rut. 
Rol 
Giro 
Rol S.I.I. 

:ENTRETENIMIENTOS R.A. SPA. 
: 76.592.374-3 
: 727.710 
: BAZAR Y JUEGOS ELECTRONICOS 
: 348-1 

2.- Dejase expresamente establecido que 
cualquier modificación a las condiciones en que se otorga la presente 
autorización, deberá contar con la aprobación de la Dirección de obras yjo del 
departamento Impuestos y Derechos según corresponda. 

lcaldía- Secretaria Municipal -Administración y Finanzas - Control -Jurídico -
Departamento de Inspección General- Departamento de Impuestos y Derechos
Oficina de Partes- Contribuyente. 
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